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COMUNICACION DE ACUERDO 
 

SESION ORDINARIA                                               FECHA 
                           A.J.D.I./51-2011                                                                                      26 de agosto de 2011 

 
 

IMPRESIÓN: 29-08-2011      TEL: 2661-3268         TELEFAX: 2661-2855 

 
 

Responsable de Ejecución: Dirección General Administrativa 
 

Para efectos de  dar cabal cumplimiento y ejecución al acuerdo adoptado por Junta Directiva del Instituto Costarricense de 

Pesca y Acuicultura, que manifiesta: 

 

Considerando 

 

1- Conoce la Junta Directiva oficio OCL-003-2011 enviado por la Comisión de Licitaciones, mediante el cual 

remite acuerdo CLI-02-2011, sobre recomendaciones para la adjudicación de la Licitación Pública Nº. 2011LN-

000001, “Contratación de servicios de vigilancia institucional”. 

2- Que a efecto de valorar la recomendación vertida por la Comisión de Licitaciones, se requirió la presencia de 

los Sres. Miembros de la Comisión de Licitaciones. 

3- Habiéndose discutido y analizado profusamente las recomendaciones vertidas por la Comisión de 

Licitaciones, considera la Junta Directiva necesario requerir la aclaración sobre algunos aspectos, a los  efectos 

de poder arribar a una decisión sobre la adjudicación; por lo tanto la Junta Directiva;  
 

Acuerda 
 

1. Solicitarle al Proveedor Institucional rinda a ésta Junta para la próxima sesión a celebrar el viernes 02 de 

setiembre: 

a- Cómo se determinó que las ofertas presentadas no presentan aspectos que determinen que son o 

pueden ser ruinosas o muy onerosas para las condiciones presupuestarias de la Institución. 

b- Si a los oferentes y adjudicatarios  se les exigen el cumplimiento de las pólizas de responsabilidad civil y 

contractual, si éstas se mantienen vigentes y por qué monto. 

c- Rinda una explicación sobre la situación que se ha presentado con la diferencia entre la publicación del 

cartel respecto al plazo de vigencia  por cuatro años y que los oferentes presentaron por dos años. 

2. Procédase por parte de la Secretaría de Junta Directiva a devolver los expedientes de la Licitación supra,  

suministrados por la Proveeduría. 

  

ACUERDO FIRME 
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